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las propuestas de los jurados deberá velarse por mantener la paridad 
entre hombres y mujeres. La orden de designación será publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado».

2. Las votaciones se efectuarán mediante voto secreto, que podrá ser 
ejercido únicamente por los miembros asistentes a las reuniones.

3. En lo no previsto anteriormente, el Jurado ajustará su actuación a 
lo dispuesto en el capítulo II, título II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Adminis traciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

4. Los miembros del Jurado tendrán derecho a percibir las gratifica-
ciones correspondientes por sus trabajos de asesoramien to, con las limi-
taciones establecidas por la legislación vigente sobre incompatibilidades 
y, en su caso, los gastos de locomoción y alojamiento en que pudieran 
incurrir para el desarrollo de dichos trabajos.

Cuarto.–El fallo del Jurado se elevará a la Ministra de Cultura a través 
del Director General del Libro, Archivos y Bibliotecas, antes del 15 de 
diciembre de 2006, y la correspondiente orden de concesión del premio 
deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinto.–Los gastos derivados de este Premio se abonarán con cargo a 
las dotaciones presupuestarias asignadas a la Dirección General del 
Libro, Archivos y Bibliotecas.  

Sexto.–La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de abril de 2006.–El Director General. Rogelio Blanco Mar-

tínez. 

 9073 RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2006, de la Dirección 
General del Libro, Archivos y Bibliotecas, por la que se 
desarrolla la Orden de 22 de junio de 1995, reguladora de 
los Premios Nacionales del Ministerio de Cultura, para la 
concesión del Premio Nacional de las Letras Españolas, 
correspondiente a 2006.

Convocado el Premio Nacional de las Letras Españolas mediante 
Orden CUL/783/2006, de 8 de marzo («Boletín Oficial del Estado» del 20 
de marzo de 2006), regulado por la Orden de 22 de junio de 1995, modifi-
cada por las Órdenes de 15 de julio de 1998, de 25 de abril de 2000, 
ECD/645/2002, de 15 de marzo y CUL/938/2005, de 6 de abril, procede 
desarrollar la normativa para su concesión.

El Premio Nacional de las Letras Españolas tiene por objeto recono cer 
el conjunto de la obra literaria de un autor español, escrita en cualquiera 
de las lenguas españolas.

La finalidad que se persigue con este premio es doble. A la vez que se 
reconoce la trascendencia de un autor y de la totalidad de su obra litera-
ria, se incide en la presencia de lenguas diferentes en la configuración de 
la cultura española, integrada por una pluralidad de aportaciones lingüís-
ticas que representan, cada una de ellas, una tradición literaria que forma 
parte de todo nuestro legado cultural.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el punto noveno de 
la Orden de 22 de junio de 1995 antes citada, esta Dirección General ha 
resuelto:

Primero.–El Premio Nacional de las Letras Españolas, corres pondiente 
a 2006, distinguirá el conjunto de la labor litera ria, en cualquiera de las 
lenguas españo las, de un autor español, cuya obra esté considerada como 
parte integrante del conjunto de la literatura española actual.

Segundo.–El Premio estará dotado con 30.000 euros, será indivisible y 
no podrá concederse a título póstumo ni declararse desierto.

Tercero.–El Jurado del Premio Nacional de las Letras Españolas, así 
como los Jurados de los Premios Nacionales de Literatura en las modali-
dades de Poesía, Narrativa, Ensayo, Literatura Dramática, y Literatura 
Infantil y Juvenil, propondrán los escritores que, a su juicio, son merecedo-
res del Premio Nacional de las Letras Españolas.

Podrán presentar también candidatos las entidades culturales o profe-
sionales, que por su naturaleza, fines o contenidos estén vinculadas a la 
literatura en cualquiera de las lenguas españo las, las cuales deberán 
hacerlo antes del día 30 de septiembre, mediante propuesta razonada 
dirigida al Director General del Libro, Archivos y Bibliotecas en su calidad 
de Presidente del Jurado.

Cuarto.–1. El fallo del Premio Nacional de las Letras Españolas 
corresponderá a un Jurado, cuya composición será la siguiente:

Presidente: El Director General del Libro, Archivos y Bibliotecas.
Vicepresidente: La Subdirectora General de Promoción del Libro, la 

Lectura y las Letras Españolas o un Consejero Técnico de la Subdirección 
General de Promoción del Libro, la Lectura y las Letras Españolas.

Vocales:

Un miembro de la Real Academia Española.
Un miembro de la Real Academia Gallega.
Un miembro de la Real Academia de la Lengua Vasca.
Un miembro del Instituto de Estudios Catala nes.
Seis profesores, escritores, críticos o perso nas relaciona das con el 

mundo de la cultura, de probada competencia en el juicio de la obra lite-
raria y familiarizados con la producción editorial, con especial considera-
ción de las diferentes lenguas españolas, de los cuales dos serán nombra-
dos a propuesta de las Asociaciones Profesionales.

El autor galardonado con el Premio Nacional de las Letras Españolas 
en 2005.

Secretario: Un funcionario de la Subdirección General de Promoción del 
Libro, la Lectura y las Letras Españolas, designado por el Director General 
del Libro, Archivos y Bibliotecas, que actuará con voz pero sin voto.

2. Los Vocales del Jurado serán designados por la Ministra de Cul-
tura, a propuesta del Director General del Libro, Archivos y Bibliotecas, 
teniendo en consideración las propuestas formula das por las entidades 
correspondientes y sus conocimientos para valorar los autores y las obras 
en los diferentes ámbitos lingüísticos españoles. En las propuestas de los 
jurados deberá velarse por mantener la paridad entre hombres y 
mu jeres.

No podrán formar parte del Jurado los vocales que hayan participado 
en el mismo en las dos convocatorias anteriores.

La orden ministerial de designación será publicada en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

3. Las votaciones se efectuarán mediante voto secreto, que podrá ser 
ejercido únicamente por los miembros asistentes a las reuniones.

4. En lo no previsto en la presente Resolución, el Jurado ajustará su 
actuación a lo dispuesto en el capítulo II, título II, de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administra tivo Común.

5. Los miembros del Jurado tendrán derecho a percibir las gratifica-
ciones correspondientes por sus trabajos de asesoramien to, con las limi-
taciones establecidas por la legislación vigente sobre incompatibi lidades 
y, en su caso, los gastos de locomoción y alojamiento en que pudieran 
incurrir para el desarrollo de dichos trabajos.

Quinto.–El fallo del Jurado se elevará a la Ministra de Cultura a través 
del Director General del Libro, Archivos y Bibliotecas antes del 15 de 
diciembre de 2006 y la correspon diente Orden de concesión del Premio 
deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado».

Sexto.–El importe de este premio, cuya cuantía se señala en el punto 
segundo, se abonará con cargo a la aplica ción presupuestaria 24.04.489 
del programa 334-B.

Séptimo.–La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de abril de 2006.–El Director General, Rogelio Blanco 

Martínez. 

 9074 RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2006, de la Dirección 
General del Libro, Archivos y Bibliotecas, por la que se 
desarrolla la Orden de 22 de junio de 1995, reguladora de 
los Premios Nacionales del Ministerio de Cultura, para la 
concesión del Premio Nacional de Literatura Infantil y 
Juvenil, correspondiente a 2006.

Convocado el Premio Nacional de Literatura Infantil y Juvenil 
mediante Orden CUL/783/2006, de 8 de marzo («Boletín Oficial del 
Estado» del 20 de marzo de 2006), regulado por la Orden de 22 de junio 
de 1995, modificada por las Órdenes de 15 de julio de 1998, de 25 de abril 
de 2000, ECD/645/2002, de 15 de marzo y CUL/938/2005, de 6 de abril, 
procede desarrollar la normativa para su concesión.

El Premio Nacional de Literatura Infantil y Juvenil tiene como objetivo 
reconocer la especial significación de la labor de creación de obras dirigi-
das al mundo infantil y juvenil.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el punto noveno de 
la Orden de 22 de junio de 1995 antes citada, esta Dirección General ha 
resuelto:

Primero.–El Premio Nacional de Literatura Infantil y Juve nil, corres-
pondiente a 2006, distinguirá la mejor obra de carác ter infantil y juvenil 
publicada en 2005.
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Segundo.–El Premio Nacional de Literatura Infantil y Juvenil tendrá 
una cuantía de   15.000  euros, que percibirá el autor de la obra.  El premio 
tendrá carácter indivisi ble y no podrá ser declarado desierto.

Optarán a este premio las obras de creación litera ria escri tas en cual-
quier lengua española por autores españoles y editadas en España, en su 
primera edición, entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2005, que 
hayan cumplido los requisitos legales establecidos para su difusión.

Quedan excluidas, con carácter general, las antolo gías en cuanto 
selección de fragmentos de obras ya publicadas en forma de libro. En las 
denominadas «Obras comple tas», sólo podrá ser tenida en consideración 
la parte de las mismas publicada por vez primera.

Tercero.–1. Para la concesión del premio se constituirá un Jurado, 
cuya composición será la siguiente:

El Di rector General del Libro, Archi vos y Biblio te cas.
La Subdirectora General de Promoción del Libro, la Lectura y las 

Letras Españo las o un Con sejero Técnico de la Sub dirección General de 
Promo ción del Libro, la Lectura y las Letras Españo las.

Vocales: 

Un miembro de la Real Academia Española.
Un miembro de la Real Academia Gallega.
Un miembro de la Real Academia de la Lengua Vasca.
Un miembro del Instituto de Estudios Catalanes.
Cuatro personas del mundo de la cultura, especial mente cualificados 

para valorar las obras de carácter infantil y juvenil editadas en las diferen-
tes lenguas españolas.

Un representante de la Organización Española para el Libro Infantil y 
Juvenil  (OEPLI).

El autor premiado en la convocatoria anterior.

Secretario: Un funcionario de la Subdirección General de Promoción 
del Libro, la Lectura y las Letras Españo las, designado por el Director 
General del Libro, Archivos y Bibliote cas, que actuará con voz pero sin 
voto. 

2. Los vocales del Jurado serán designados por orden de la Ministra 
de Cultura a propuesta del Director General del Libro, Archivos y Biblio te-
cas, teniendo en con sideración las propuestas formula das por las entida-
des correspon dientes y sus conocimientos para valorar las obras de 
carácter infantil y juvenil editadas en las diferentes lenguas españolas. En 
las propuestas de los jurados deberá velarse por mantener la paridad 
entre hombres y mujeres.

No podrán for mar parte del Jurado aquellos miembros que hayan parti-
cipado en el mismo en las dos convocatorias anterio res. 

La orden ministerial de designación será pu blicada en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

Cuarto.–1  Será competencia de cada Jurado:

a) La propuesta de libros, la designación de finalis tas y el fallo del 
Premio. 

b) Proponer al Jurado del Premio Nacional de las Letras  Españolas 
candidatos a dicho Premio. 

A tales efectos, el Jurado elaborará una pro puesta de los escrito res 
que, a su juicio, son merecedores del Premio Nacional de las Letras Espa-
ñolas, en número no superior a tres.

2. Las votaciones se efectuarán mediante voto secreto, que podrá ser 
ejercido únicamente por los miembros asistentes a las reunio nes.

3. En lo no previsto anteriormente, el Jurado ajustará su ac tuación a 
lo dispuesto en el capítulo II, título II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Adminis traciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. 

4. Los miembros del Jurado tendrán derecho a percibir las gratifica-
ciones correspondientes por sus trabajos de asesora mien to, con las limi-
taciones establecidas por la legislación vigente sobre incompatibilidades 
y, en su caso, los gastos de locomoción y alojamiento en que pudieran 
incurrir para el desarrollo de dichos trabajos.

Quinto.–El fallo del Jurado se elevará a la Ministra de Cultura, a través 
del Director General del Libro, Archivos y Bibliotecas, antes del 15 de 
diciembre de 2006  y la correspon diente orden de concesión del Premio 
deberá publicarse en el «Boletín Oficial  del Estado».

Sexto.–La Dirección General del Libro, Archivos y Bibliote cas, a tra-
vés de la Subdirección General de Promoción del Libro, la Lectura y las 
Letras Españolas, adquirirá ejempla res de la obra premiada, por un valor 
total de 1.803,04 euros, con destino a Bibliote cas Públicas, Centros Cultu-
rales y Centros docentes.

El editor de la obra premiada podrá hacer uso publici tario del Premio 
recibido, indicando de forma expresa el año a que corresponde.

Séptimo.–El importe de este premio, cuya cuantía se señala en el 
punto segundo, se abonará con cargo a la aplica ción presupuestaria 
24.04.489 del programa 334-B.

Octavo.–La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Esta do».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de abril de 2006.–El Director General, Rogelio Blanco 

Martínez. 

 9075 RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2006, de la Dirección 
General del Libro, Archivos y Bibliotecas, por la que se 
desarrolla la Orden de 22 de junio de 1995, reguladora de 
los Premios Nacionales del Ministerio de Cultura, para la 
concesión del Premio Nacional al Fomento de la Lectura, 
correspondiente a 2006.

Convocado el Premio Nacional al fomento de la lectura mediante 
Orden CUL/783/2006, de 8 de marzo («Boletín Oficial del Estado» del 20 
de marzo de 2006), regulado por la Orden de 22 de junio de 1995, modifi-
cada por las Órdenes de 15 de julio de 1998, de 25 de abril de 2000, 
ECD/645/2002, de 15 de marzo y CUL/938/2005, de 6 de abril, procede 
desarrollar la normativa para su concesión.

El Premio Nacional al fomento de la lectura tiene por objeto reconocer 
el inestimable papel que diferentes personas y entidades, y, especial-
mente, los medios de comunicación, pueden desempeñar en el fomento 
del hábito lector y en la transmisión de una imagen de la lectura como una 
actividad cultural positiva, útil y placentera.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el punto noveno de la 
Orden de 22 de junio de 1995 antes citada, esta Dirección General ha resuelto:

Primero.–El premio al fomento de la lectura correspondiente a 2006, 
distinguirá a las personas físicas o jurídicas que hayan destacado por 
difundir los beneficios de la lectura como una actividad cultural, positiva, 
útil y placentera durante 2005.

Segundo.–El premio tendrá carácter honorífico y, en consecuencia 
carecerá de dotación económica. No podrá ser declarado desierto ni con-
cederse a título póstumo. El jurado podrá premiar a un máximo de 2 per-
sonas físicas o jurídicas, una de las cuales deberá haberse distinguido por 
actividades de fomento de la lectura en los medios de comunicación.

Tercero.–La propuesta de candidatos y el fallo de este Premio Nacio-
nal corresponderá a un Jurado, cuya composición será la siguiente:

Presidente: El Director General del Libro, Archivos y Bibliotec as.
Vicepresidente: La Subdirectora General de Promoción del Libro, la 

Lectura y las Letras Españolas o un Consejero Técnico de la Subdirección 
General de Promoción del Libro, la Lectura y las Letras Españolas

Vocales:

Un miembro de la Federación de Asociaciones de Prensa de España.
Un miembro de la Federación de Asociaciones de Radio y Televi sión.
Un miembro de la Asociación de Revistas Culturales de España.
Cuatro personalidades destacadas del mundo de la cultura y de la 

comunica ción.
La persona o personas premiadas en la anterior convocatoria o, en el 

caso de las personas jurídicas un represen tante propuesto por éstas.

Secretario: Un funcionario de la Subdirección General de Promoción del 
Libro, la Lectura y las Letras Españolas, designado por el Director General 
del Libro, Archivos y Bibliotecas, que actuará con voz pero sin voto.

1. Los Vocales del Jurado serán designados por orden de la Ministra 
de Cultura, a propuesta del Director General del Libro, Archivos y Biblio-
tecas, que comprenderá las presen tadas, respectiva mente, por la Asocia-
ción y Federaciones a que se refiere el apartado anterior. En las propues-
tas de los jurados deberá velarse por mantener la paridad entre hombres 
y mujeres. La orden de designación será publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado».

2. Las votaciones se efectuarán mediante voto secreto, que podrá ser 
ejercido únicamente por los miembros asistentes a las reuniones.

3. En lo no previsto anteriormente, el Jurado ajustará su actuación a 
lo dispuesto en el capítulo II, título II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Adminis traciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

4. Los miembros del Jurado tendrán derecho a percibir las 
gratificacio nes correspon dientes por sus trabajos de asesoramien to, con 
las limitaciones establecidas por la legislación vigente sobre incompatibi-
lidades y, en su caso, los gastos de locomoción y alojamiento en que 
pudieran incurrir para el desarrollo de dichos trabajos.

Cuarto.–El fallo del Jurado se elevará a la Ministra de Cultura, a través 
del Director General del Libro Archivos y Bibliote cas, antes del 15 de 
diciembre de 2006, y la correspondiente orden de concesión del premio 
deberá publicarse en el Boletín Oficial del Estado.


